
II. ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA,
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático y Transición Ecológica

ANUNCIO
1113 119937

Por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia de la Consejería de Administraciones
Públicas, Justicia y Seguridad se remite a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático
y Planificación Territorial, con fecha de entrada 31 de marzo de 2022, la documentación relativa a la solicitud
de inicio de la EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DE LA SUSPENSIÓN DEL
TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN BÁSICA AL TRLOTEMC DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y NORMAS SUSTANTIVAS TRANSITORIAS DE
ORDENACIÓN PARA EL ÁMBITO DE CABO LLANOS: CIUDAD DE LA JUSTICIA, adjuntando borrador
del Plan y Documento Ambiental Estratégico.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las
personas interesadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación Ambiental, en relación con el artículo 5.2ºg) y h) de la citada Ley y artículo 143.6 de la Ley
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, se somete al citado trámite
la documentación señalada, a fin de que en el plazo máximo de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, se
realicen los pronunciamientos que considere precisos.

La documentación podrá ser consultada en la sede de la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Aguas, sita en la Avenida de Anaga, número 35, 6ª planta, de lunes a viernes, de 9 a 14:00 horas, y en la siguiente
dirección electrónica: https://www.gobiernodecanarias.org/planificacionterritorial/temas/evaluacion-
ambiental/evaluacion-ambiental-de-planes-l21-2013/

LA COMISIÓN AUTONÓMICA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, P.D. EL VICECONSEJERO DE
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE LA GOMERA

ANUNCIO
1114 119684-A

ANUNCIO AMPLIACIÓN PLAZO JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN:

El Presidente del Cabildo Insular de La Gomera por Decreto de fecha 7 de abril de 2022, acordó aprobar la
ampliación de los plazos relativos a la justificación previstos en las Bases que rigen la convocatoria de las subvenciones
para la reducción del gasto energético destinadas a pequeñas y medianas empresas cuya actividad principal se
realice en la isla de La Gomera, y cuyo tenor es el siguiente:
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